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Sistema de Evaluación del Desempeño  

H. Ayuntamiento de Cuautlancingo 2021-2024 
Dirección del Sistema de Evaluación al Desempeño 

 
Plan Anual de Evaluación (PAE) 2023 

 
De la Evaluación a los Programas Presupuestarios 

• Programas Presupuestarios sujetos a evaluación 

Los Programas Presupuestarios 2023 del H. Ayuntamiento de 
Cuautlancingo, Puebla son 16:  

1. Mejoramiento de la Gestión Pública 
2. Optimización del Ejercicio del Gasto Público 
3. Planear para Innovar, Capacitación y Control Interno 
4. Transparencia y Gobierno Abierto 
5. Seguridad para la Población y Acceso a la impartición de Justicia 
6. Seguridad Vial y Tránsito Municipal 
7. Prevención de Desastres 
8. Educación y Aprendizaje de calidad 
9. Atención Estratégica a la Población Vulnerable e Impulso a la 

Juventud 
10. Prevención de Enfermedades y Cuidado a la Salud 
11. Recreación Deportiva y Sociocultural 
12. Apoyo al Comercio Local; Producción Sustentable y Sostenible; 

Producción Agropecuaria; Inserción Laboral y Atención al Migrante 
13. Planeación Urbana y Administración del Territorio 
14. Cuidado del Medio Ambiente y Prestación de Servicios Públicos 
15. Infraestructura Municipal 
16. Igualdad de Género 

 

 

 

 



 
 

 

La evaluación de desempeño y de los diversos indicadores, 
actividades, metas y objetivos establecidos en ellos se regirá bajo los 
siguientes principios: 

 Objetivos  

Objetivo General 

1. Determinar y analizar el logro de los objetivos y metas, así como 
identificar la eficacia, eficiencia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad de los planes y programas establecidos en el Programa 
Presupuestario 2023. 

Objetivos Específicos 

1. Orientar a los servidores públicos de cada Unidad Administrativa en sus 
funciones y objetivos para un mejor desempeño laboral en beneficio de 
la población y del H. Ayuntamiento de Cuautlancingo. 
 

2. Detectar áreas de oportunidad que permitan brindar calidad en los 
servicios municipales que recibe la población. 
 

3. Mejorar la aplicación de los recursos públicos con eficacia y/o eficiencia 
en beneficio de la población. 
 

4. Difundir en las Unidades Administrativas la importancia de la Evaluación 
del Desempeño dentro del cumplimiento de sus actividades, metas y 
objetivos. 
 

 Metas 
 

1. Cumplir adecuadamente con la evaluación del Ayuntamiento de 
Cuautlancingo de acuerdo con los Lineamientos para el funcionamiento 
del Sistema de Evaluación del Desempeño 2021-2024. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 Plan de trabajo  

La Dirección del Sistema de Evaluación del Desempeño trabajará bajo 6 
etapas del proceso del PbR-SED, a saber:  

1. Planeación  
2. Programación  
3. Ejercicio  
4. Seguimiento 
5. Evaluación y  
6. Rendición de cuentas. 

Así pues, la Dirección del Sistema de Evaluación al Desempeño realizará las 
siguientes actividades:  

 Capacitación y asesoría sobre el PbR y el SED a los servidores públicos 
del H. Ayuntamiento de Cuautlancingo. 
 

 Realizar 4 evaluaciones trimestrales para medir cumplimiento de 
actividades y metas de cada Unidad Administrativa, de acuerdo con el 
siguiente calendario: 

Fechas de Evaluación 2023 

Trimestre Periodos de recepción de 
evidencias 

Periodo de evaluación 

Primero 3, 4 y 5 de abril de 2023 6 al 14 de abril de 2023 

Segundo  3, 4 y 5 de julio de 2023 6 al 14 de julio de 2023 

Tercer  2, 3 y 4 de octubre de 2023 5 al 13 de octubre de 2023 

Cuarto 8, 9 y 10 de enero de 2024 11 al 19 de enero de 2024 

 

 

 

 

 



De acuerdo con las frecuencias de medición que marca la Metodología 
de Marco Lógico (MML), de forma trimestral se realizarán las siguientes 
mediciones en las evaluaciones: 

 La evaluación del primer trimestre mide el cumplimiento a nivel
actividades.

 La evaluación del segundo trimestre mide el cumplimiento de la segunda
programación de actividades y la primera medición de componentes.

 La evaluación del tercer trimestre mide el cumplimiento de actividades.

 La evaluación de cumplimiento final mide el último cumplimiento a nivel
actividades, la segunda medición de componentes y la medición anual
de fin y el propósito.

 Parámetros de semaforización

Se rebasa la meta Mayor a 115% 

No se logra la meta Menor a 90% 

Aceptable Entre 90% y 115% 

Sin programación Sin programación al período a evaluar 

Se rebasa la meta Bajo 
Demanda 

Mayor a 115% pero su comportamiento 
depende a la oferta y demanda de la 
actividad 

No se alcanza la meta 
Bajo Demanda 

Menor a 90% pero su comportamiento 
depende a la oferta y demanda de la 
actividad 



• De la evaluación de Fondos Federales

La evaluación de consistencia y resultados de Fondos Federales,
estará a cargo de un despacho consultor externo de conformidad con 
los siguientes fondos:  

1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(FISM).

2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)




